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1. CONFORMACIÓN DE GRUPOS 
 

 



 

 

2. Programación Segunda Fecha – Fase Final 
Fecha: miércoles 10 de diciembre de 2025  
Lugar: Coliseo de Tenis de Mesa Plaza de Artesanos 
Dirección: carrera 60 # 63 a - 52 

 

 



 

 

 
 

3. Resultados Primera Fecha 
 

 

 



 

 

 
 

4. Conformación de Grupos Fase 2 
 

 



 

 

5. Sistema de Juego:   
 

1º Fase: 50 deportistas juegan en 2 grupos de 5 y 10 grupos de 4 deportistas 
todas vs todas en sus grupos, clasifican las dos primeras cada grupo para un 
total de 24 deportistas clasificadas. 
 
2º Fase: las 24 deportistas clasificadas, juegan en 8 grupos de 3 personas cada 
uno, juegan todas vs todas en el grupo, clasifican las 2 primeras de cada grupo. 
 

 
 

 
3º Fase: Las 16 clasificadas juegan eliminación sencilla hasta llegar a la final, 
siguiendo la programación del 5 de diciembre. 

 
 
ASPECTOS TÉCNICOS  
 

1. Set ganado: Un set será ganado por el jugador(a) que primero anote 11 puntos 
a menos que ambos jugadores(as) hayan anotado 10 puntos. En este caso, el/la 
ganador(a) será el jugador(a) que anote dos puntos más que el/la jugador(a) 
oponente. 

2. Partido ganado: Un partido lo ganara el que complete dos sets a favor.  
3. La Elección de Lado y Servicio: La elección de lado y el derecho a servir o recibir 

primero en un partido deberá ser decidido por el lanzamiento de una moneda. El 
ganador del lanzamiento de moneda tiene la opción de hacer uno de los 
siguientes: a. Elegir servir o recibir primero, y el oponente tendrá derecho a 
elegir el lado. b. Elegir un lado, y el oponente tendrá derecho a elegir servir o 
recibir primero.  

4. El Cambio de Lados: El/la jugador(a) que comienza en un lado en un juego 
deberá cambiar de lado en el juego siguiente set del partido.  

5. El Cambio de Servicio: Después de anotar 2 puntos, el/la jugador(a) que recibe 
deberá ser el/la jugador(a) que sirve y así sucesivamente hasta el final del juego, 
a menos que ambos jugadores(as) anoten 10 puntos (cuando la secuencia de 
servir y recibir deberá ser la misma pero cada jugador deberá servir solo por 1 
punto a la vez). 

6. Las demás disposiciones técnicas estarán sujetas a la reglamentación oficial de 
Tenis de Mesa.  

7. No habrá tiempo de espera para dar inicio a un partido, salvo en las excepciones 
establecidas en el Reglamento General. 
 
Cordialmente,  
 
Juegos Deportivos de Integración de la Función Pública 


